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5.2.45.2.45.2.45.2.4    Programas de Gestión de Seguridad y Salud en el TrabajoProgramas de Gestión de Seguridad y Salud en el TrabajoProgramas de Gestión de Seguridad y Salud en el TrabajoProgramas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo    

La organización establecerá y mantendrá (un) programa(s) de gestión para conseguir los objetivos. Esta incluirá documentación 

de: 

a) la responsabilidad y autoridad asignada para el logro de los objetivos en funciones relevantes y niveles de la 

organización. 

b) Los medios y escala de tiempo a través de los cuales estos objetivos tienen que ser conseguidos. 

El(los) programa(s) de gestión será(n) revisado(s) en intervalos regulares y planificados. Donde sea necesario el programa(s) de 

gestión será enmendado para dirigir cambios en las actividades, productos, servicios o condiciones operativas de la 

organización. 

El Auditor compruebaAuditor compruebaAuditor compruebaAuditor comprueba que cada año se elabora un Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales, también llamado 

Plan de Actuación Preventiva, que incluye todas las acciones preventivas previstas. Estas acciones se fundamentan en: 

� Los resultados de las evaluaciones de riesgos, de las investigaciones de accidentes y de las inspecciones internas de 

seguridad. 

� Los objetivos y metas que se hayan establecido. 

� Las medidas correctoras que se hayan propuesto en planes de actuación que se encuentren pendientes de ejecución. 

� Las necesidades de formación que se hayan determinado. 

� Los resultados de las auditorias de revisión del Programa de Gestión. 

El programa abarca: 

� La asignación de competencias para la realización de acciones preventivas 

� La asignación del responsable de su ejecución. 

� La fijación de plazos para su desarrollo. 

� Medidas de control y revisión del proceso. 

Las distintas acciones preventivas se definen tras coordinarlas con el respectivo responsable de su ejecución y con los demás 

servicios afectados, siendo la Dirección la que se ocupa de poner a disposición los medios necesarios para su aplicación 

(personal, económicos). 


